
ACTA 070-E-2012
Acta de la sesión Extraordinaria que celebra el Concejo Municipal de Tarrazú, en la Sala de
Sesiones de la Municipalidad de Tarrazú, San Marcos de Tarrazú, a las quince horas del día
diecisiete de diciembre del dos mil doce.

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL PRESENTES:

REGIDORES PROPIETARIOS:
Señor José Antonio Astúa Quesada (Presidente Municipal), señora Martha Blanco Méndez, 
REGIDORES SUPLENTES EN CALIDAD DE PROPIETARIOS:
Señora Vera Guerrero Carvajal, señor Juan Carlos Sánchez Ureña.
REGIDORES SUPLENTES: 
Señora María Luisa Blanco Zúñiga.
SINDICOS PRESENTES:
No hubo síndicos presentes
FUNCIONARIOS PRESENTES:
Señor Bernardo Barboza Picado, Alcalde Municipal
Señora Daniela Fallas Porras, Secretaria Municipal.

REGIDORES AUSENTES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS:
Señor  Allan  Vargas  Díaz,  Señor  Edgar  Ureña  Miranda,  señora  Mayra  Naranjo  Blanco  (Vice
Presidenta Municipal), señor Manuel Umaña Elizondo, Señor Miguel Sánchez Navarro.

Se inicia la sesión con base a la siguiente agenda:

1. Revisión Acuerdos Concejo Municipal 2012.

ARTICULO I: REVISIÓN ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL 2012

La señora secretaria municipal procede a dar lectura de los acuerdos que van desde la sesión
ordinara 121-2012 a la sesión ordinaria 136-2012, los acuerdos más importantes vistos son:

 Acuerdo 8, sesión ordinaria 122-2012, retomar audiencia con el señor Ministro de Obras
Públicas y Transportes, que esté presente el Departamento de Ayudas Comunales, por lo
tanto se le podría solicitar apoyo a la Diputada Alicia Fournier para dicha audiencia.

 Acuerdos  a FEMETROM sobre el convenio de adhesión al convenio ICE – FEMETROM de
generar electricidad con desechos sólidos municipales.

Sin más asuntos que tratar finaliza la sesión a las dieciséis horas con cuarenta minutos del día.

__________________________                   ___________________________ 
            Daniela Fallas Porras                               José Antonio Astúa Quesada
                   SECRETARIA                                              PRESIDENTE
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